
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 750/2013 
á, 20 de noviembre de 2013 

Mediante J-lojn rie Ruta N° 769/2013, se recibi ó el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General" N'' 01722/2013 riel 2 de Septiembre de 2013", recibirlo en Secretaría del 
Co11cejo i\Junicipal el 07 de Octubre de 2013, e11 culllplimiento al Artículo 12 numeral11) de 
la Ley de Municipnlirinries 2028 se re/1/itc para CO/IOcimiento y consideración riel H. Concejo 
!1'1unicipnl, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N" 103/2013: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,35 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE 
CON LOS SEÑORES LEONOR MORÓN MONTAÑO Y ALVINA GUTIÉRREZ DE 
MORÓN, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA:.: 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido al H. Alcalde Municipal de Sallta Cmz, solicita/Ido Adjudicació11 
de Trrreno para mausoleo en e! Cemel l terio Municipal Sagrado Corazón de jesiÍs, por parte de 
los Sellares LEONOR. MORÓN MONTAÑO Y ALVINA GUTIÉRREZ DE MORÓNL del 12 
de .\Joriembrr del 1998, el mismo que fue recibido y prm'eído por ln Secretaria General 
mdl( ando 11 la Dm'cción de Ce//Lenterios Municipales tome coJwcin1iento a los fines 
t orrcspondicn tes de este caso . 

Que, con relacióll al pago del Uso de Suelo prn,isto en ln Orde!ltllt?.a Municipal No. 153/2002, 
se 1jrctuó el pngo con ln R.e/1/ísión de Liquidación N°6Jj2013 rle feclw 04 rle Abril de 2013, del 
tránútr de Adjurlicnción rlc Uso de Suelo 11 Nombre rle los Súiores LEONOR MORÓN 
MONTAÑO Y ALVINA GUTIÉR.R.EZ DE MORÓN del ce11wntcrio Municipal Sagrado 
Comz.ón rlc jesús. 

Que, la Dirección de Cen1enterios Municipales, eleva el lnforllle Técnico N°143/2013, de fecha 
20 rle Mrw:.o de 2013, Emitido por el ProfesioHal B, Control de Gestión Arq. Silvia GmCLela 
Cmnpo11m•o Hurtarlo re/1/itido al Abg. Andrés jorge Queirolo Rocha, Director rle Cementerios 
Municipal, rlonrlr se rlct nl/an los rlntos rle la Inspección lll Situ, se pudo 7'erificnr que el 
ríren solicitada se e!lCZientrn 1111 espacio parn rnrwsoleo se determi11o llllf1 supe1jicie útil 
rle aren de 5,35 Nlts2, cuenta co n sl'is Nichos 7'arios y un difunto en Osario, con una 
rwtlgúednd de del mausoleo es rle Aproximadamente qui11cc mios 

Que, por In J<esolución AdmiJListrati'l'a No.350/2013, de fecha 21 de Ma-yo de 2013, finnada 
por el /-l. Almldc l'vlunicipnl, donde se resueh,e ADJUDICAR e11 collcesiolles por el tiempo de 
TR E ll\JT A AÑOS (30) a_{l7710I' de los AD j U O /CATA RIOS, rle un lote de terreno de Áren Total 
de 5,35 1111s2 Ubicndo en el Cc/1/enterio Municipal Sagrario Corazón de jesús, instruyendo 
adr111ás que Asesoría Legal de la Dirección rie Cementerios MUJzicipales la elaboración del 
respectiuo co11tmto de Acuerdo a Jo establecido en el Art. 1 de la Orde11anza Mu11icipnl No. 
27/90, prcuin c'cr�ficación riel cumplimirnto de torios y carla uno de los requisitos exigidos por la 
Ordcwlll2t7S Municipales vigeHtes relacionarlas con los aspectos Técnico, Legales y financieros 
de la ciurlnrl rle Santa Cruz. rie la Sierra. 

Que, por un Informe Legal DCM/CI N° 101/2013, de fechn 21 de Mayo de 2013, en el que se 
rcconzienrln: t]ltl' el director de Cr/1/enterios Municipales rernitn documentaci ón al Alwld.e 
MuniCipal para que emita rfsolución AdmillistratiPa de Arljudicación rie Mausoleo, donde 
Ordrnc se facciones el contrato de Uso de Supe1:ficic, para que suscriba conjuntamente con los 
Ad]lldtcatanos, torla Z'e2 que han Cumplido con la tramitación de ngor y cancelación del precw 
es toblcn rl o, e 11 nmfo n u i rlad cou el A rf 12 N t1111ern 1 11 rle la Li! y rle M u 111 npali dadcs 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TA NTO: 

El H. Collcejo Municipal de Santa Cruz. de In Sierra, de conformidad a lo !lomwdo en In 
Constitución Políticn del Estado, Ley de M un iciprzlidndes y de rnás norlllas conexas, en uso de 
sus legítimos atribuciones, en Sesión Ordinaria de fcclzn 20 de IWUiembre de 2013, dicta lrz 
siguicllte: 

R E S O LU CIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de Uso de Supe�ficie N° 103/2013: se ndjudica 
por el ticlllpo de 30 allos, n favor de los Sáiores LEONOR MORÓN MONTAÑO Y ALVINA 
GUTIÉRREZ DE MORÓNL sobre un espacio de terreno pnra rnnusoleo de 5,35 metros 
cuadrados, ubicado en el Cernen ferio lv1 uniciprzi Sagmdo Comz.ón de Jesús Distrito Municipal 
No 10 UV. 108. 

Artículo Seguudo.- El E¡ecuti71o Municipal queda enmrgado del cunlplilllieHto de ln presente 
Resolución lv1unicípnl. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 

S m. 

CONCEJALA PR SJDENTA 
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